
 

 

 

Señores 

ALLIANZ SEGUROS S.A.  
E.S.D. 
 

 

ASUNTO:  DERECHO DE PETICIÓN 

REFERENCIA:  RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
 

JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ, persona mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.121.887.997 de Villavicencio y tarjeta profesional No. 258.230 del C.S de la J., 

en mi calidad de Apoderada del señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, persona mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.445.992 de Guamal, quien es víctima en 
Accidente de tránsito, motivo por el cual, procedo por medio del presente dada la calidad de 

actuar conforme el poder conferido, para que previo a los siguientes hechos se me resuelva la 
siguiente petición y se logre la debida reclamación:   

 

HECHOS 
 

PRIMERO: El día 05 de abril de 2023, siendo las cinco y treinta y ocho  05:38 horas, mi poderdante, 
el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, en calidad de conductor del vehículo tipo motocicleta 
de placas ICC15B Marca SUZUKI modelo 2008, cuando a pesar de circular en cumplimiento de 
las normas que establece el Código Nacional de Tránsito Terrestre fue impactado por un vehículo 

tipo camioneta de placas JSN178, el cual era conducido por el señor MARIO MANUEL CORTES 
SABOGAL.  
 

SEGUNDO: El Accidente de tránsito surgió en la vía Acacias – Guamal Carrera 18 # 17-56 en la 
vía Guamal – Meta, al lugar de los hechos acudió la agente de tránsito JESSICA VIVIANA RUIZ 

REY, identificada con cédula de ciudadanía número 1.121.925.704 adscrita a la Inspección de 
Policía de Guamal, quien realizó el Informe Policial de Accidente de Tránsito en donde se 
determinó como HIPÓTESIS el número 122 asignada al vehículo número 1 que corresponde al 
automotor de placas JSN178, la cual es definida como girar bruscamente, y se especifica como 

cruce repentino con o sin indicación, sin embargo, fue codificado el vehículo 2 con la HIPÓTESIS 
número 139, definida como impericia en el manejo, no obstante, obra una prueba fílmica del 
instante inmediato del accidente donde se aprecia que la responsabilidad es exclusiva del 

vehículo asegurado.  
 

TERCERO: En razón a las lesiones acaecidas el día 05 de abril de 2023, mi poderdante, el señor 
VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, se ha visto forzado a dejar sus actividades cotidianas y por tanto 
laborales, motivo por el cual, ha sido afectado no solo de manera física, sino psicológica y 

económicamente.   

CUARTO: En razón a sus lesiones, mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, fue 
dirigido a la entidad HOSPITAL LOCAL GUAMAL I NIVEL, donde los galenos le determinaron los 
siguientes diagnósticos: 

 
● TRAUMATISMO SUPERFICIAL DE OTRAS PARTES DE LA CABEZA 
● HERIDA DE LA NARIZ 
● HERIDA DEL PARPADO Y DE LA REGIÓN PERIOCULAR. 

● CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO 
● FRACTURA DE LOS HUESOS DE LA NARIZ 

 

QUINTO: El día 17 de abril de 2023, se inició trámite penal en la Fiscalía general de la Nación por 
el delito de Lesiones personales culposas, el cual cursa bajo el radicado 503186108483202385172 
en contra del señor MARIO MANUEL CORTES SABOGAL, en su calidad de conductor del vehículo 

tipo camioneta de placas JSN178, este proceso cursa en la FISCALÍA 11 LOCAL de GUAMAL - 
META, encontrándose activo y en curso, tal y como se adjunta el soporte del estado actual en 
la plataforma SPOA. 

 

SEXTO: Dada la gravedad de las lesiones personales permanentes sufridas por parte del señor 
VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, fue remitido al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, donde obtuvo el Informe Pericial de Clínica Forense identificado con número único de 
informes UBACA-DSME-00316-2023, a través del cual le fue otorgado INCAPACIDAD MÉDICO 



 

 

 

LEGAL DEFINITIVA DE TREINTA Y UN (31)DÍAS, con deformidad física que afecta el rostro de 

carácter permanente, el cual se anexa como prueba del daño. 
 

SÉPTIMO: Dada la gravedad de las lesiones personales, mi poderdante es valorado por la JUNTA 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META, quien emite dictamen de pérdida de capacidad 
laboral No. 202301392, fechado del 18 de julio de 2023, donde le otorgaron una calificación de 

9,0% dada sus lesiones. 
  

OCTAVO: Acorde a lo anterior, es evidente que la causa adecuada del Accidente de tránsito 
se debe a la falta de precaución del conductor MARIO MANUEL CORTES SABOGAL, quien 

conduce y gira bruscamente, siendo esta conducta totalmente previsible y resistible para el 
conductor, siendo esta la causa del accidente de tránsito y los graves perjuicios a mi 
poderdante, además se visualiza en el video que, pese a observar a mi poderdante, no frena 
sino que aumenta la velocidad colisionando de frente la motocicleta y lesionando a mi 

mandante1. 
 

NOVENO: Lo anterior permite determinar al menos de una forma preliminar y hasta que obre 
prueba en contrario que el responsable del accidente de tránsito enunciado es el vehículo tipo 

camioneta, quien por incumplir las normas de tránsito vigentes, genera el Accidente y fue 
codificado como responsable. 
 

DECIMO: Mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, tiene derecho a que se le 
reparen los daños y perjuicios en razón a que la causa adecuada del accidente de tránsito se 

debe a una conducta imprudente totalmente previsible y resistible para el conductor de la 
camioneta y a este no es posible imputarle conducta alguna dado que, como se observa en el 
video, revisó y verificó la vía y los demás actores viales, y es la camioneta quién o no lo observa, 

o pese a observarlo lo colisiona de frente.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Como requisitos para que se configure la responsabilidad civil 
extracontractual, deben acreditarse: hecho, daño y nexo causal, los cuales se demuestran de 
la siguiente manera2:  

 
● Imputación: Accidente de tránsito acaecido el día 05 de abril de 2023, mi poderdante, el 

señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, en calidad de conductor del vehículo tipo motocicleta 
de placas ICC15B, es colisionado por el señor MARIO MANUEL CORTES SABOGAL conductor 

del vehículo tipo camioneta de placas JSN178, generando graves lesiones y quedando 
codificado con una hipótesis de responsabilidad.  

 
● Daño: Afectaciones a la salud física y psicológica, donde el señor VICTOR BARRAGAN 

GONZALEZ, sufrió graves lesiones personales permanentes debidamente constatadas en la 
historia clínica, las cuales se enuncian en el hecho cuarto, dado la gravedad de las lesiones 
fue emitido el Informe Pericial De Clínica Forense, a través del cual le fue otorgado 

INCAPACIDAD MÉDICO LEGAL DEFINITIVA DE TREINTA Y UN (31)DÍAS, así mismo, en el 
dictamen de pérdida de pérdida de capacidad laboral emitido por la JUNTA DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META, donde los galenos determinaron una pérdida del 9%. 

 

● Fundamento del Deber de Reparar: Vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca 
Mazda  modelo 2022, donde su conductor no tiene precaución e incumple las señales de 
tránsito generando lesiones personales permanentes a mi poderdante, el señor VICTOR 
BARRAGAN GONZALEZ, conductor del vehículo tipo motocicleta de placas ICC15B Marca 

SUZUKI modelo 2008, que le ha generado todos los daños y perjuicios.  

DÉCIMO SEGUNDO: Mi poderdante desea lograr un acuerdo conciliatorio acerca del pago de 
los daños y perjuicios generados mediante la póliza que existe a favor del vehículo automotor 

 
1 PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD-Aplicación actual en materia de responsabilidad por actividades peligrosas. 

Hermenéutica del artículo 2356 del Código Civil. Opera en favor de la víctima de un daño causado producto de una 

actividad peligrosa, relevándola de probar la existencia de la culpa en el acaecimiento del accidente. Reiteración de 

las sentencias de 19 de junio de 1942. La culpa en la responsabilidad por actividades peligrosas. Reiteración de la 

sentencia de 14 de abril de 2008. Responsabilidad objetiva. Exoneración mediante la prueba de una causa o elemento 

extraño. (SC2107-2018; 12/06/2018) 

 
2 ACTIVIDAD PELIGROSA-Alcance del artículo 2356 del Código Civil como fundamento normativo. Reiteración de las 

sentencias de 24 de agosto de 2009, 26 de agosto de 2010, 16 de diciembre de 2010, 17, 19 de mayo y 3 de noviembre 

de 2011, 25 de julio de 2014 y 15 de septiembre de 2016. Aplicación de la tesis de la presunción de responsabilidad. 
Reiteración de la sentencia de 14 de abril de 2008. Teoría del riesgo. Reiteración de la sentencia de 14 de marzo de 1938. 

Lo constituye la conducción de automotores. (SC2107-2018; 12/06/2018) 



 

 

 

culpable del accidente de tránsito y así dar por resarcidos y reparados los daños patrimoniales 

y extrapatrimoniales.  

PETICIÓN 
 
Con fundamento en los hechos descritos en el respectivo acápite y las pruebas que se 
acompañan en el presente Documento; solicito se sirva hacer a favor de mi prohijado las 

siguientes peticiones: 
 

PRIMERO: Por cuanto a los hechos manifestados, el señor MARIO MANUEL CORTES SABOGAL, en 
su calidad de conductor del vehículo tipo camioneta de placas JSN178 modelo 2022 es 

civilmente responsable de la totalidad de los daños y perjuicios de índole material, tanto en su 
manifestación de daño emergente como en su manifestación de lucro cesante y el daño 
inmaterial conformado por el daño moral y el daño a la vida de relación, ocasionados en el 
accidente de tránsito ocurrido el día 05 de abril de 2023 en la ciudad de Guamal. 

 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior petición, reconozca y pague a mi poderdante por 

mi intermedio en calidad de APODERADA las siguientes cantidades por concepto de los daños 
y perjuicios que con tal hecho se les ocasionaron: 
 

1. PERJUICIOS INMATERIALES: 

 

1.1. PERJUICIO MORAL: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha del acuerdo en la suma de 10 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2023 a la suma de ONCE 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($11.600.000) MCTE., para la siguiente persona: VICTOR 

BARRAGAN GONZALEZ, (Lesionado). 

 

1.2. DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha del acuerdo en la suma de 10 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2023 a la suma de ONCE 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($11.600.000) MCTE., para la siguiente persona: VICTOR 

BARRAGAN GONZALEZ, (Lesionado). 

 

 

2. PERJUICIOS MATERIALES: 

 

2.1  LUCRO CESANTE: 

 
Para el cálculo del Lucro Cesante, debe tenerse en cuenta los siguientes datos y criterios: 
a). Edad del lesionado al momento de los hechos 56 años. b). Por consiguiente su vida 

probable es de 26.4 años, según las tablas de Supervivencia o Vida probable en Colombia 

(Resolución No 1555 de 2010 - Superintendencia Financiera) c) un ingreso de UN MILLÓN 

CIENTO SESENTA PESOS ($1.160.000) M/CTE, el cual se procede a liquidar de acuerdo al 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral  fruto del accidente de tránsito ocasionado el 

05 de abril de 2022.  

 

Ra= 1.160.000 

 

Ra= $1.160.000 x 9%= 104.400 

 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

 

        S: Ra (1+i)n-1 

                   I 

 

S: Es la indemnización a obtener 

Ra: Es la renta actualizada 

I: Interés puro o técnico: 0.004867 

N: número de meses que comprende el período indemnizable  

N: número de meses = 6.26 

S= Ra  (1+i)n-1 

I 

S= 661.967 



 

 

 

S: Es la indemnización a obtener 

 

LUCRO CESANTE FUTURO 

 

N= número de meses período indemnizable: 316.8 – 6.29 : 310.51 

 

S= Ra (1+i)n-1 

      I(1+i)n 

          

 S= 16.700.486 

 

 

El total de los perjuicios causados al señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, se estima en la suma 

total de CUARENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS  ($40.562.453) MCTE. 

 

Se informa que, en sede judicial demandarán los familiares con derecho a percibir perjuicios 

inmateriales en razón a las lesiones de mi mandante, en consecuencia, se incrementará la 

cuantía. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Respecto al alcance de Responsabilidad Civil Extracontractual, la honorable Corte Suprema de 

Justicia sala civil ha expresado lo siguiente: 

ACTIVIDAD PELIGROSA-Alcance del artículo 2356 del Código Civil como fundamento normativo. 

Reiteración de las sentencias de 24 de agosto de 2009, 26 de agosto de 2010, 16 de diciembre 

de 2010, 17, 19 de mayo y 3 de noviembre de 2011, 25 de julio de 2014 y 15 de septiembre de 

2016. Aplicación de la tesis de la presunción de responsabilidad. Reiteración de la sentencia de 

14 de abril de 2008. Teoría del riesgo. Reiteración de la sentencia de 14 de marzo de 1938. Lo 

constituye la conducción de automotores. (SC2107-2018; 12/06/2018)  

“En cuanto atañe al tipo de responsabilidad civil descrito en el cargo, la misma corresponde a 

la prevista en el artículo 2356  del Código Civil, esto es, la originada por el ejercicio de actividades 

peligrosas, la cual consagra una presunción de responsabilidad que opera en favor de la víctima 

de un daño causado producto de una labor riesgosa, aspecto que la releva de probar su 

existencia de la culpa en el acaecimiento del accidente  y, por tanto, para que el autor del 

mismo sea declarado responsable de su producción, sólo le compete demostrar la conducta o 

hecho antijurídico, el daño y la relación de causalidad entre éste y el perjuicio” 

PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD-Aplicación actual en materia de responsabilidad por 

actividades peligrosas. Hermenéutica del artículo 2356 del Código Civil. Opera en favor de la 

víctima de un daño causado producto de una actividad peligrosa, relevándola de probar la 

existencia de la culpa en el acaecimiento del accidente. Reiteración de las sentencias de 19 de 

junio de 1942. La culpa en la responsabilidad por actividades peligrosas. Reiteración de la 

sentencia de 14 de abril de 2008. Responsabilidad objetiva. Exoneración mediante la prueba de 

una causa o elemento extraño. (SC2107-2018; 12/06/2018) 

CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL-Alcance de las expresiones “que sufra” y “que 

cause” de los artículos 1127 del Código de Comercio y 84 de la Ley 45 de 1990, para determinar 

el cubrimiento del seguro de responsabilidad civil, en la condena de lucro cesante excluido de 

manera expresa. (SC2107-2018; 12/06/2018) 

Pago solidario de la condena en acción directa de la víctima frente al asegurado. Alcance de 

la reforma introducida por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990. Reiteración de las sentencias de 

10 de febrero de 2005 y 14 de julio de 2009. El daño integral causado a la víctima constituye un 

daño emergente para el asegurado. Prevalencia del artículo 1127 del Código de Comercio, 

frente al 1088 del mismo estatuto, por ser norma especial y posterior. Reiteración de las 

sentencias de 19 de diciembre de 2006 y 12 de diciembre de 2017, y de tutela de 17 de 

septiembre de 2015.  

“Así las cosas, la preceptiva soslayada por el juzgador, es la imperante en la solución del sublite 
por ser exclusiva para los seguros de responsabilidad, la cual contempla la cobertura de los 
“perjuicios patrimoniales”, categoría que comprende lógicamente, todos los menoscabos 

causados por el asegurado a un tercero, incluyendo los extrapatrimoniales o inmateriales, hasta 
el límite del valor asegurado, no siendo entonces necesaria la existencia de pacto expreso de 
esos rubros en la póliza, porque el artículo 1088 antes citado, apenas se refiere a aquello que 

egresó del patrimonio del asegurado, vale decir, cuanto éste debe indemnizar en su integridad 
a la víctima.  



 

 

 

 

LUCRO CESANTE FUTURO-Tasación conforme a la expectativa de vida de la víctima. 

Actualización de los rubros indemnizatorios. Fórmula para su liquidación. Apreciación de 

dictamen emitido por Junta Regional de Invalidez para el incremento de condena derivada de 

la amputación de la pierna derecha del demandante que le ocasiona la pérdida del 30% de su 

capacidad laboral. Ausencia de concepto médico que avale la necesidad de la prótesis y los 

gastos derivados de la rehabilitación. (SC2107-2018; 12/06/2018)  

PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL-Hermenéutica del artículo 16 de la ley 446 de 1998. La 

demostración de los perjuicios como presupuesto habilitante. La existencia de los perjuicios 

materiales no se presume. Reiteración de la sentencia de 19 de junio de 1925. Los perjuicios 

inmateriales se presumen. (SC2107-2018; 12/06/2018) 

 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia de 

perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que establezca tal 

presunción (…)”8.  

“Sin embargo, tratándose de perjuicios inmateriales, se presumen, por tanto, su indemnización 

es oficiosa por virtud del principio de reparación integral; por supuesto, ayudado de los 

elementos de convicción que obren en el juicio, atendiendo la naturaleza del derecho afectado 

y la prudencia racional del juez.” 

 

ANEXOS 

 

1. Cédula de ciudadanía.  

2. Informe Policial de Accidente de tránsito.  

3. Historia Clínica.  

4. Dictamen médico legal definitivo. 

5. Dictamen Pérdida de capacidad laboral emitido por la Junta de Calificación de Invalidez 
del Meta. 

6. Consulta RUS. 

7. SPOA.  

8. RUNT motocicleta de placas ICC15B. 

9. RUNT automotor de placas JSN178. 

10. Proceso Penal. 

11. Video de Accidente de Tránsito. 

12. Poder conferido. 

 

 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la dirección Calle 40 No. 32 – 50 Oficina 1202 Edificio Comité de Ganaderos, 

Teléfono: 3212967811 – 3213710512.  E-MAIL: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ 
C.C. No 1.121.887.997 de Villavicencio –Meta. 
T.P. No. 2258.230 del C.S. de la J. 
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 FORMULARIO DE DICTAMEN PARA LA DETERMINACION DEL ORIGEN DE LA ENFERMEDAD Y/O CALIFICACION DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL
DECRETO 1507 DE 2014

INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN
Ciudad y Fecha de Calificación: Villavicencio 2023-07-18 No. Radicación: 21825 No. Dictamen: 202301392

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA
Nombre: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META Teléfono: 6849946 - 6849947

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD REMITENTE
Nombre: GYG ASESORES CONSULTORES ABOGADOS Fecha radicación: 2023-05-26

DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO
Nombre: VICTOR BARRAGAN GONZALEZ Nº D.I 17445992 Tipo D.I CC F.N. 1967-10-23
Dirección: CALLE 10 # 9 – 41 URBANIZACIÓN LAS VILLAS Teléfono: 3125585379
Sexo M Estado civil Unión libre EDAD 55 años
Empr/tiempo N/A años Cargo OFICIOS VARIOS

ANTECEDENTES DE EXPOSICIÓN LABORAL
N/A

FUNDAMENTOS DE HECHO - Documentación - valoraciones
SEGUN PONENCIA ANEXA

DIAGNOSTICO MOTIVO DE CALIFICACIÓN
CICATRICES EN CARA

EXÁMENES O DIAGNOSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR
RESULTADO DE AYUDAS DIAGNOSTICAS Y VALORACION POR ESPECIALISTAS

DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN
 

Nº orden Descripción % Asignado Capitulo, Numeral, Literal, Tabla
1 DEFICIENCIA POR DESFICURACION FACIAL 4.0
2
3
4
5
6
7
8
9

10
SUMAT. A+(B*(100-A)/100) Calificación Máxima Posible 100% 4

Def. Final Sumatoria Deficiencia *0,5 Máximo Posible 50% 2
II ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS AREAS OCUPACIONALES

Tabla ROL 1 2 3 4 5 6 %
1 Restricciones del rol laboral. Max 25% 0 5 0 0 0 0 5
2 Autosuficiencia economica. Max 2,5% Autosuficie

ncia
Autos.Reaj

ustada
Precaria.Au
tosuficienci

a

Economica
mente
debil

Economicamente
dependiente

0

0 0 0 0 0
3 Edad Cronologica. Max 2,5% < 18 18 < 30 30 < 40 40 < 50 50 < 60 60 y + 2

0 0 0 0 2 0
Total Rol Laboral Max: 30% 7

CLASIFICACION DE LAS OTRAS AREAS OCUPACIONALES MAXIMO 20%

Pag 1/5



A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

1 Tabla 6. 1. Aprendizaje y aplicación del conocimiento. (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

1.1 Mirar 0 0 0 0 0
1.2 Escuchar 0 0 0 0 0
1.3 Aprender a leer, escribrir y calcular 0 0 0 0 0
1.4 Aprender a calcular 0 0 0 0 0
1.5 Pensar 0 0 0 0 0
1.6 Leer 0 0 0 0 0
1.7 Escribir 0 0 0 0 0
1.8 Calcular usando principios matematicos 0 0 0 0 0
1.9 Resolver problemas y tomar decisiones 0 0 0 0 0

1.10 Llevar a cabo tareas simples 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 1 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

2 Tabla 7. Categorías del area ocupacional de comunicación (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

2.1 Comunicarse con recepción de Mensajes verbales 0 0 0 0 0
2.2 Comunicarse con recepción de Mensajes no verbales 0 0 0 0 0
2.3 Comunicarse, recepción de lenguaje signos formal 0 0 0 0 0
2.4 Comunicarse, recepción mensajes escritos 0 0 0 0 0
2.5 Habla, palabras, frases y parrafos 0 0 0 0 0
2.6 Producción de mensajes no verbales 0 0 0 0 0
2.7 Mensajes escritos 0 0 0 0 0
2.8 Iniciar y sostener conversación 0 0 0 0 0
2.9 Resolver problemas y tomar decisiones 0 0 0 0 0

2.10 Utilización dispositivos y técnicas de comunicación 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 2 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

3 Tabla 8. Relación de categorías del area ocupacional de movilidad (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

3.1 Cambiar posturas corporales básicas y de lugar 0 0 0 0 0
3.2 Mantener la posición del cuerpo 0 0 0 0 0
3.3 Levantar y llevar objetos 0 0 0 0 0
3.4 Uso fino de la mano 0 0 0 0 0
3.5 Uso de la mano y el brazo 0 0 0 0 0
3.6 Andar y desplazarse por el entorno 0 0 0 0 0
3.7 Desplazarse por distintos lugares 0 0 0 0 0
3.8 Desplazarse utilizando algun tipo de equipo 0 0 0 0 0
3.9 Utilización de transporte como pasajero 0 0 0 0 0

3.10 Conducción 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0
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Total 3 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

4 Tabla 9. Relación de categorías del area ocupacional del cuidado personal (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

4.1 Lavarse 0 0 0 0 0
4.2 Cuidado de partes del cuerpo 0 0 0 0 0
4.3 Higiene personal relacionada con procesos excreción 0 0 0 0 0
4.4 Vestirse 0 0 0 0 0
4.5 Quitarse la ropa 0 0 0 0 0
4.6 Ponerse el calzado 0 0 0 0 0
4.7 Comer 0 0 0 0 0
4.8 Beber 0 0 0 0 0
4.9 Cuidado de la propia salud 0 0 0 0 0

4.10 Control de la dieta y la forma física 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 4 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

5 Tabla 10. Relación de categorías del area ocupacional de la vida doméstica (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

5.1 Adquisición de lugar para vivir 0 0 0 0 0
5.2 Adquisición de bienes y servicios 0 0 0 0 0
5.3 Comprar 0 0 0 0 0
5.4 Preparar comidas 0 0 0 0 0
5.5 Realizar los quehaceres de la casa 0 0 0 0 0
5.6 Limpieza de la vivienda 0 0 0 0 0
5.7 Ciudado de los objetos del hogar 0 0 0 0 0
5.8 Ayudar a los demas 0 0 0 0 0
5.9 Mantenimiento de los dispositivos de ayuda 0 0 0 0 0

5.10 Cuidado de los animales 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 5 0
 

Total otras areas ocupacionales Max 20% 0
Total Rol laboral, rol ocupacional y otras areas ocupacionales (Capitulo 2) Max 50% 7

Suma Total % PCL Deficiencia Ca(p I (50%) + Rol Titulo II (50%)) Max 100% 9
 
FECHA DE ESTRUCTURACIÓN 05/04/2023
ORIGEN ACCIDENTE DE TRANSITO
FUNDAMENTOS DE DERECHO DECRETO 1072 DEL 2015, DECRETO 1507 DEL 2014
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PONENCIA DE DICTAMEN

Fecha de calificación y emisión del dictamen: 2023-07-18

Número de dictamen: 202301392

Nombre: VICTOR BARRAGAN GONZALEZ CC 17445992 Años: 55 años

MEDICO PONENTE: WILSON CONTRERAS PINBTO  ACTA N° 1034

Radica GYG ASESORES CONSULTORES ABOGADOS, solicitud de calificación de PCL para efectos de
reclamación póliza soat por accidente de tránsito como Conductor de motocicleta, hechos ocurridos
el 05-04-2023, posterior a lo cual presento:

URGENCIA de fecha 05-04-2023: “…Paciente masculino de 55 años quien ingresa por cuadro clínico
de 5 horas de evolución consistente en accidente de tránsito en calidad de conductor de m0tociueta
con trauma a nivel frontal y nasal con heridas ipsilateral suturadas en Guamal- Meta, al parecer con
alteración del estado de conciencia, en el momento con cefalea sin otra alteración por lo que
ingresa por sus propios medios. Herida rafiada a nivel de ceja canto interno derecha con edema a
nivel de región malar derecha con escoriación ipsilateral y herida a nivel de ala nasal derecha
suturada se aprecia edema de base de huesos nasales y desviación de tabique nasal, por lo anterior
se considera toma de tac de cráneo y de cara para definir conducta médica…”.

Tomografía de cráneo:  sin lesiones intraparenquimatosas.

Tomografía de cara: Fractura múltiple de huesos nasales con desviación marcada de tabique nasal,
se comentará paciente con otorrinolaringología para directriz médica…”.

Paciente comentado con otorrinolaringología quien indica cita de control el día miércoles
12-04-2023 a las 9+30am con reporte de tomografía y orden de otorrinolaringología…”.

Paciente quien refiere deseo de alta voluntaria y asistir por medios propios a segundo nivel de
atención, por lo cual se explica ampliamente condición clínica actual. Refiere aceptar y entender
responsabilidad, se diligencia formato de alta voluntaria, paraclínicos. Plan: salida voluntaria,
remisión ambulatoria a neurocirugía, tac de cráneo…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 12-03-2023: “…Reducción cerrada de fractura nasal control de
epistaxis. Paciente con accidente de tránsito el 06-04-2023 en moto con trauma nasal. Tc SPN
fractura poco desplazada de huesos propios nasales. con desvío septal izquierdo obstructivo tipo
cresta. Plan nasolaringoscopia para definir manejo quirúrgico. Mometasona nasal 3 meses. Análisis
de la evolucion: por fractura nasal se da incapacidad 1 semana. control con nasolaringoscopia…”.

LA JCIR: Hallazgos positivos, Cara, cicatrices en hemicara derecha de +/- 5 cm y en fosa nasal
derecha de +/- 4 cm.
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VALORACION POR TERAPIA OCUPACIONAL: Persona de 55 años de edad, vive en unión libre, padre
de dos hijos, labora en oficios varios, presento accidente de tránsito, se lesiona la cara, manifiesta
dolor de cabeza constante, limitando el desarrollo de las actividades de la vida diaria, básicas
cotidianas y ocupacional.  

El Médico ponente de la sala única de la junta regional del Meta procede a dar lectura al proyecto
de ponencia y en consecuencia se procede a emitir el dictamen con el cual se califica la pérdida de
capacidad laboral con base en Decreto 1507 del 2014.

La votación en este caso es unánime y favorable a la ponencia de dictamen por parte de los tres
Integrantes, quienes califican de la siguiente manera:

TOTAL DEFICIENCIAS: 2.0%

ROL LABORAL / OCUPACIONAL: 7.0%

TOTAL PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 9.0%

ORIGEN: ACCIDENTE DE TRANSITO

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 05/04/2023

DR(A). NAYIVE CADENA CALDERON
Médico AD HOC - LIC S.O. 7818

DR(A). MARTHA ALEXANDRA GALVIS PALACIO
Integrante Principal Terapeuta Ocupacional- ESP y Magister S.O.

R.P. 3968/97 L.O. 022/2004

Dr. WILSON CONTRERAS PINTO
Integrante Principal-Médico-ESP y Magister en S.O.

R.M. 14253/88 L.O. 0094/98
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5/10/23, 5:35 p.m.Consulta Ciudadano - RUNT
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde
con sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad
de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL
VEHÍCULO:

JSN178

NRO. DE
LICENCIA DE
TRÁNSITO:

10026868415 ESTADO DEL
VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE
SERVICIO:

Particular CLASE DE
VEHÍCULO:

CAMIONETA

Información general del vehículo

MARCA: MAZDA LÍNEA: CX-5

MODELO: 2022 COLOR: MACHINE
GRAY

NÚMERO DE
SERIE:

NÚMERO DE
MOTOR:

PE21560886

NÚMERO DE
CHASIS:

JM7KF2W7AN0650932NÚMERO DE VIN: JM7KF2W7AN0650932
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CILINDRAJE: 1998 TIPO DE
CARROCERÍA:

WAGON

TIPO
COMBUSTIBLE:

GASOLINA FECHA DE
MATRICULA
INICIAL(DD/MM/AAAA):

 10/02/2021

AUTORIDAD DE
TRÁNSITO:

INST DPTAL
TTOyTTE
META/RESTREPO

GRAVÁMENES A
LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O
ANTIGUO:

NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN
MOTOR (SI/NO):

NO NRO.
REGRABACIÓN
MOTOR

REGRABACIÓN
CHASIS (SI/NO):

NO NRO.
REGRABACIÓN
CHASIS

REGRABACIÓN
SERIE (SI/NO):

NO NRO.
REGRABACIÓN
SERIE

REGRABACIÓN
VIN (SI/NO):

NO NRO.
REGRABACIÓN
VIN

VEHÍCULO
ENSEÑANZA
(SI/NO):

NO PUERTAS: 5

Datos Técnicos del Vehículo

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones
contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De
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 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por
parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en el
RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Página 1 de 4https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo

Señor usuario si la información suministrada no corresponde
con sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad
de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL
VEHÍCULO:

ICC15B

NRO. DE
LICENCIA DE
TRÁNSITO:

10002443985 ESTADO DEL
VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE
SERVICIO:

Particular CLASE DE
VEHÍCULO:

MOTOCICLETA

Información general del vehículo

MARCA: SUZUKI LÍNEA: BEST 125

MODELO: 2008 COLOR: NEGRA

NÚMERO DE
SERIE:

NÚMERO DE
MOTOR:

F453TH649981

NÚMERO DE
CHASIS:

9FSBF44H18C149559NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE: 124 TIPO DE SIN
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CARROCERÍA: CARROCERIA

TIPO
COMBUSTIBLE:

GASOLINA FECHA DE
MATRICULA
INICIAL(DD/MM/AAAA):

 12/05/2008

AUTORIDAD DE
TRÁNSITO:

INST DPTAL
TTOyTTE
META/GUAMAL

GRAVÁMENES A
LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O
ANTIGUO:

NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN
MOTOR (SI/NO):

NO NRO.
REGRABACIÓN
MOTOR

REGRABACIÓN
CHASIS (SI/NO):

NO NRO.
REGRABACIÓN
CHASIS

REGRABACIÓN
SERIE (SI/NO):

NO NRO.
REGRABACIÓN
SERIE

REGRABACIÓN
VIN (SI/NO):

NO NRO.
REGRABACIÓN
VIN

VEHÍCULO
ENSEÑANZA
(SI/NO):

NO PUERTAS: 0

Datos Técnicos del Vehículo

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones
contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De
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 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por
parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en el
RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)



5/9/23, 15:48 Denuncias (Ley 906 de 2004 - Ley 1098 de 2006) | Fiscalía General de la Nación

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/consultas/#1536851620255-61ce92ac-374f 1/1

Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral
Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 503186108483202385172

Despacho FISCALIA 11 LOCAL

Unidad UNIDAD LOCAL - GUAMAL

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE META

Fecha de asignación 12-APR-23

Dirección del Despacho CALLE 13 NO 7-09 PISO 1 (ALCALDIA)

Teléfono del Despacho 57(8)6755520-57(8)6755163-57(8)6755421-57(8)6560223

Departamento META

Municipio GUAMAL

Estado caso ACTIVO

Fecha de consulta 05/09/2023 14:18:55
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Compañia Comentarios

G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

Respuesta a su solicitud
1 mensaje

RUS <rus@rus.com.co> 10 de mayo de 2023, 00:55
Para: VICTOR DANIEL GASPAR VELEZ <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

Respuesta a su solicitud de información al RUS

A continuación encontrará las respuestas dadas por las compañías a su solicitud.

Número de radicado: 643AA9E75183B
Clave de radicado: 2193

Este número y clave de radicado expiran en 180 días 2023-08-10.

Por favor diríjase a la compañía que manifestó encontrar información para gestionar el
proceso correspondiente.

Datos del solicitante

Nombres: VICTOR DANIEL
Apellidos: GASPAR VELEZ
Email: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com
Documento: Cedula de ciudadania 1000774446 de Chigorodo del 2014-01-29

Datos del vehículo

Fecha del accidente: 2023-04-05
Placa del vehículo: JSN178

 
Compañías que SI encontraron información

mailto:gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com
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ALLIANZ SEGUROS S.A.

Compañia Comentarios

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. No hay póliza activa con
Axa Colpatria.

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.

HDI SEGUROS S.A.

Buen día, en la fecha
solicitada no se evidencia
que estuvo vinculado con
HDI

LA EQUIDAD SEGUROS

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS

NO REGISTRA
INFORMACION EN
NUESTRO SISTEMA

 
Compañías que no encontraron información
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LIBERTY SEGUROS S.A. No registra póliza.

MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA

Fecha de accidente fuera
de vigencia de póliza en
Mapfre seguros

SBS SEGUROS

SEGUROS ALFA S.A.

SEGUROS BOLIVAR

SEGUROS DEL ESTADO S.A. No existe

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.

Estimado Cliente,
Después de realizar las
respectivas validaciones
en nuestros sistemas no
figura ninguna póliza o
producto para el vehículo
de placas informado.
Cordialmente, Zurich
Colombia Seguro

No responda a este correo, es un mensaje automatizado. RUS
REGISTRO ÚNICO DE SEGUROS
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